PROYECTO DE LEY  

El Senado Y Cámara de Diputados....  

 LEY DE DEFENSA DE LA MUSICA NACIONAL  

 Artículo 1º – Los productores de fonogramas domiciliados en el territorio de la República podrán deducir del pago de sus impuestos los gastos directos y necesarios que deban efectuar para la producción de los fonogramas que incluyan obras de música nacional, siempre que estén destinadas a su distribución al público o a su exportación.

 Art. 2º – A los efectos de esta ley se entenderá por:

 Fonograma: “Los sonidos grabados o fijados en forma exclusivamente sonora, de una ejecución o de otros sonidos”.

 Copia de fonograma: “Cualquier soporte que contenga sonidos directa o indirectamente tomados de un fonograma y que incorpore en su totalidad o en una parte sustancial los sonidos fijados en ese fonograma”.

 Productor de fonogramas: “La persona jurídica o de existencia visible, bajo cuya iniciativa, coordinación, creatividad y responsabilidad económica se fijan por primera vez los sonidos”.

 Autor nacional: “La persona que crea una obra original, novedosa e integral de nacionalidad argentina o que siendo extranjera tenga residencia habitual en el territorio de la República”.

 Artista nacional: “La persona de existencia visible que interpreta una obra literaria o artística de nacionalidad argentina o que siendo extranjera tenga residencia habitual en el territorio de la República”.

 Obras de música nacional o música nacional: “La folclórica, ciudadana o rioplatense (tango, valses criollos, típica, milonga), sinfónica, de cámara, operística, melódica, rock nacional y demás géneros de la música erudita o popular siempre que pertenezcan a autores nacionales y que fueren interpretadas por artistas nacionales. Si las obras tuvieran letra, deberán estar expresadas en idioma nacional o en las jergas, giros o dialectos utilizados en nuestro país (guaraní, quechua, lunfardo, etcétera)”.

 Gastos directos y necesarios: “Los que deben afrontarse para efectuar la primera fijación de los sonidos (o grabación) y los que se hicieren en favor de autores y artistas intérpretes en concepto de remuneración por la utilización de sus obras e interpretaciones”.

 Distribución al público: “Poner a disposición del público, cantidad suficiente de copias de fonogramas o ejemplares para satisfacer su demanda”.

 Art. 3º – La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de música (SADAIC) y la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) podrán extender certificados en los que conste que las obras musicales incluidas en los fonogramas revisten el carácter de nacional exigido por esta ley.

 Art. 4º – La percepción, aplicación y fiscalización estará a cargo de la Dirección General Impositiva (DGI), quien podrá dictar las normas que estime conveniente para su mejor cumplimiento.

 Art. 5º – Exímese del pago del 50 % del impuesto a las ganancias que resulte del balance impositivo anual a aquellos radiodifusores que hubieren incluido en su programación en horario central, no menos del 60 % de obras de música nacional.

 Este porcentaje de eximición se incrementará en forma proporcional al porcentual de música nacional difundida.

 Cuando la radiodifusión de no menos del 60 % de música nacional se efectúe en horarios que no sean centrales, la eximición del Impuesto a las Ganancias será del 25 %.

Art. 6º – No se computará a los efectos del gravamen establecido en el artículo 75 de la ley de facto 22.285, la facturación bruta a la que se refiere el artículo 74 de esa norma en todos los espacios que se destinen a la difusión de música nacional en horarios centrales.

 Art. 7º – El Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) y la Dirección General Impositiva (DGI) podrán dictar las normas que estimen convenientes para el mejor cumplimiento de esta ley.

 Art. 8º – Quedarán exentos del pago de derechos, la exportación de fonogramas y de sus copias que incluyeran obras de música nacional.

 Art. 9º – Se invita a las provincias y municipalidades a adherir a esta ley a los efectos de eximir de los tributos que graben los espectáculos musicales en vivo de la música a que se hace referencia en el artículo 2º, apartado VI.

 Art. 10. – Serán de aplicación a los efectos del fiel cumplimiento de esta ley, las disposiciones de la ley 23.771.

 Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 FUNDAMENTOS  

 Señor presidente:

 Las expresiones artísticas argentinas, valiosas herramientas en la formación de la cultura nacional, sufren una lenta decadencia producida y generada por la falta de apoyo a su creación y difusión.

Las crecientes manifestaciones de música extranjera con la participación cada día más frecuente de sus intérprete y ejecutantes, cooperan también en la marginación de las obras folklóricas autóctonas.

 La inquietud permanente de autores e intérpretes solicitando se contemple, de alguna manera la difícil situación creada para el desarrollo de dicha actividad ha sido motivo de propuestas a lo largo del tiempo con resultados inciertos.

La Nación debe analizar las medidas con las cuales se propicie y apoye la difusión de la cultura nacional, obligación imprescindible para mantener con vida el hilo conductor con las tradiciones y valores artísticos que forjan o forjaron también nuestra historia patria.

Hay que buscar y encontrar, entonces, los medios que aplicados apoyen los esfuerzos de todos aquellos que luchan contra un medio adverso y difícil.

Se pretende lograr instrumentar un aliciente que posibilite la expansión de uno de los aspectos más importantes de la cultura nacional, como son la música, el teatro, etcétera.

Es un deber de todos arraigar en el “ser nacional” nuestras tradiciones y devenir de cientos de argentinos como nosotros, que luchan por mantener encendida la llama sagrada de la nacionalidad.

Dijo alguien, hace ya tiempo que “los pueblos que olvidan su pasado están condenados a perder el futuro”.

Nunca más actual esta cita en lo referido a nuestro arte autóctono.

El presente proyecto intenta sintetizar las experiencias acumuladas en el plano jurídico promoviendo un sistema de estímulo fiscal a la producción y difusión de nuestra cultura, entendiendo que las herramientas fiscales implementadas resultan necesarias y constituyen un significativo avance en la solución del problema, se eleva el presente proyecto de ley para su consideración.

–A las comisiones de Cultura, de Legislación General, de Comercio, de Industria, de Comunicaciones... y de Presupuesto y Hacienda.

Jorge T. Pérez.   

